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[bookmark: _Toc220483835][bookmark: _Toc223351900]INTRODUCCIÓN 

La Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos (COPADEH) fue establecida inicialmente por el Acuerdo Gubernativo número 100-2020 del 30 de julio de 2020, y posteriormente modificada por el Acuerdo Gubernativo número 27-2024. Su rol fundamental, según este marco legal, es asesorar y coordinar al Organismo Ejecutivo en la implementación de acciones y estrategias para garantizar el pleno respeto, promoción y protección de los derechos humanos en Guatemala. Además, es responsable de vigilar el cumplimiento de los Acuerdos de Paz, considerados esenciales para forjar una sociedad más justa, inclusiva y democrática.
En cumplimiento de esta misión institucional, y atendiendo a las disposiciones del artículo 10, numeral 28 de la Ley de Acceso a la Información Pública (Decreto número 57–2008), y la Ley de Idiomas Nacionales (Decreto número 19-2003), la Unidad de Género de la Comisión presenta el Informe Institucional de Pertenencia Sociolingüística correspondiente al mes de Febrero 2026.
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[bookmark: _Toc223351901]OBJETIVO
El presente informe tiene como objetivo visibilizar los datos de la diversidad lingüística y cultural de la población guatemalteca, promoviendo una gestión pública con enfoque de pertinencia sociolingüística.
En cumplimiento de los Decretos 57–2008, Ley de Acceso a la Información Pública, y 19–2003, Ley de Idiomas Nacionales, ambos del Congreso de la República la Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos –COPADEH– reafirma su compromiso con el reconocimiento, uso y promoción de los idiomas Mayas, Garífuna y Xinka, como parte de los derechos fundamentales de la ciudadanía.
En este contexto, se presenta el Informe Institucional Sociolingüístico Consolidado con información proporcionada por el Departamento de Compromisos en Derechos Humanos de la Dirección de Vigilancia y Promoción en Derechos Humanos de la COPADEH así como de la Dirección de Fortalecimiento de la Paz -DIFOPAZ- que se realizaron durante este mes. 
Cabe destacar que la Unidad de Acceso a la Información Pública no forma parte del presente informe, ya que, según la normativa vigente, el acceso a la información pública no requiere formalidades que impliquen el uso de los idiomas nacionales.


[bookmark: _Toc95810636][bookmark: _Toc166154822][bookmark: _Toc206402161][bookmark: _Toc220483837]
[bookmark: _Toc223351902]TEMPORALIDAD
La Ley de Acceso a la información Pública y la Ley de Idiomas Nacionales no establecen la periodicidad con la que deba realizarse el informe, solamente el artículo 10 de la Ley de Idiomas Nacionales indica que “deberán llevar registros”, entendiéndose que es una obligación permanente.  Sin embargo, para que el informe sea de utilidad institucional se plasma el servicio brindado con pertenencia sociolingüística correspondiente al mes de febrero de 2026.
[bookmark: _Toc206402162][bookmark: _Toc220483838][bookmark: _Toc223351903]BASE LEGAL Y NORMATIVA
La Ley de Acceso a la Información, Decreto Número 57-2008, artículo 10, numeral 28, indica que: “las entidades e instituciones del Estado deberán mantener informe actualizado sobre los datos relacionados con la pertinencia sociolingüística de los usuarios, a efecto de adecuar la prestación de estos”
Ley de Idiomas Nacionales, Decreto Número 19-2003 Esta ley tiene por objeto regular el reconocimiento, respeto, promoción, desarrollo y utilización de los idiomas de los pueblos Mayas, Garífuna y Xinca en Guatemala. 
[bookmark: _Toc206402163][bookmark: _Toc220483839][bookmark: _Toc223351904]DESCRIPCIÓN DE LA RECOPILACIÓN DE LOS DATOS:

En cumplimiento al artículo 10 de la Ley de Idiomas Nacionales, la Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos COPADEH, a través de los diferentes Departamentos, Direcciones y Unidades realizan los registros institucionales enfocados en la recopilación de datos de la comunidad lingüística 



de los participantes en los eventos de formación y capacitación con temáticas de acuerdo con el mandato institucional, a través de formatos oficiales de listados de asistencia, en los cuales se recaban los datos del idioma que habla cada participante que se atiende, siendo ellos servidores públicos del Organismo Ejecutivo y otros actores
[image: ]
Actividades del Departamento de Compromisos en Derechos Humanos de la Dirección de Vigilancia y Promoción en Derechos Humanos. 
Durante el mes de febrero del año 2026, la Dirección de Vigilancia y Promoción en Derechos Humanos consolidó acciones estratégicas enfocadas en la reparación digna y el reconocimiento de la responsabilidad estatal. Estas actividades no solo representan un cumplimiento administrativo, sino un ejercicio de reivindicación sociolingüística y cultural.




En el mes de enero se realizaron las siguientes acciones: 
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La estructura del cuadro anterior se fundamenta en un proceso de articulación desarrollado mediante espacios de diálogo técnico y político. Estos encuentros trascendieron el simple cumplimiento de obligaciones legales, orientándose a la dignificación de la identidad de los sujetos de derechos a través del respeto integral a su lengua materna y su contexto histórico. Asimismo, se definieron rutas estratégicas de apoyo y seguimiento para casos emblemáticos, con el firme propósito de garantizar el cumplimiento efectivo y oportuno de las medidas de reparación requeridas

[bookmark: _Toc181171362][bookmark: _Toc220483840][bookmark: _Toc223351905]Descripción de calidades de servidores

El equipo del Departamento de Compromisos en Derechos Humanos está conformado por quince profesionales: nueve mujeres y seis hombres. En cuanto a su perfil lingüístico, el grupo se comunica exclusivamente en español.



Actividades de la Dirección de Fortalecimiento de la Paz-DIFOPAZ-
[bookmark: Consolidado!A1:Q44]Durante el mes de febrero del año 2026, la Dirección de Fortalecimiento de la Paz, consolidó acciones estratégicas enfocadas en la atención a diferentes beneficiarios en actividades las cuales no solo representan un cumplimiento administrativo, sino un ejercicio de reivindicación sociolingüística y cultural.
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[bookmark: _Toc181171363][bookmark: _Toc220483841][bookmark: _Toc223351906]Identificación institucional 

La tabla anterior arroja los siguientes resultados 168 personas atendidas durante este periodo. Los datos revelan una participación mayoritariamente femenina, con un 56.5% de mujeres frente a un 43.5% de hombres, lo que valida la confianza depositada por las mujeres en las rutas de apoyo y seguimiento de la Comisión Presidencial Por la Paz y los Derechos Humanos. 

[bookmark: _Toc181171364][bookmark: _Toc220483842]En términos de pertinencia cultural, destaca que el 63.7% de los usuarios se autoidentifica como parte de la población indígena, con una presencia significativa de las comunidades lingüísticas Achi, Kaqchikel, K’iche’ y Mam. 

[bookmark: _Toc223351907]Periodicidad del informe

El artículo 10 de la Ley de Idiomas Nacionales indica que “deberán llevar registros”, entendiéndose que es una obligación permanente. 

En tal sentido, para que el informe sea de utilidad institucional la unidad de Género lo elabora mensualmente con todos los elementos descritos, de tal manera que permita cumplir con los registros permanentes, presentando en esta oportunidad el servicio brindado con pertenencia sociolingüística, correspondiente al mes de febrero  de 2026


Conclusión 
El presente informe institucional refleja el compromiso sostenido de la Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos –COPADEH– con la promoción del respeto, reconocimiento y ejercicio pleno de los derechos lingüísticos de la población guatemalteca, conforme al marco normativo establecido por la Ley de Acceso a la Información Pública y la Ley de Idiomas Nacionales.
Las acciones desarrolladas, tanto en la formación en cultura de paz y derechos humanos, como en las actividades de comunicación estratégica y de sensibilización con enfoque de género, demuestran avances concretos hacia una gestión pública más incluyente y culturalmente respetuosa. 
En conclusión, el informe da cuenta de una gestión institucional que reconoce y valora la diversidad lingüística como un componente esencial para la construcción de una paz sostenible y una sociedad más justa, equitativa e incluyente. COPADEH reitera su compromiso de continuar generando acciones que aseguren el respeto y ejercicio de los derechos lingüísticos de todos los pueblos que conforman el Estado de Guatemala.
[image: ]Elaborado por: 





[image: ]
[image: ]Página 1 de 1


image3.png
LISTADO DE PARTICIPANTES 2024.xlsx - Excel oo @ ® ® 2 -

=]
X

Imprimir

% Copias: |1 :
Imprimir
Comision Presidencial
Impresora PorlaPazylos
Informacion T ‘ Derechos Humanos LISTADO DE PARTICIPANTES
& Listo M
Sy Propiedades de impresora [Nom brede [a activilad: T [Jobitivo deTa Actividad:
Guardar como o
Configuracion - o
Ine Nombres y Apellidos EIE] L Documento de dentficacién e f] Teléfono /Cormen electranica (Institucional) Hualla Dactilar d
Imprimi hojas activas . : ; g
Imprime solo las hojas activas |
Imprimie Paginas Ta B
Intercaladss
Compartr -
= 2 123 13 12s
Exportar [ onentscionborzontsl  ~
Publicar 85013 pulg. 216x 330 mm)
2159 cmx 3302 cm
Cerrar
5] Personalizado -
Personalizar escala -
Configurar pigina
TR G 7 s 10 WBw B e 16 G 13 Spispene 37 Ui 35 Gl
7 maeha 5 Oukhil 8 W 1 Kl 14 foomam 17 Qe 20 Touea 23 X 26 fene
5 okt &bl S S T T S
Cuenta
Comentarios

Opciones

A1 Jaer » oE





image4.png
v @ Bandejsdecntaca MARI X il Estudio socolinguisticoxdsx X

c

@ Estudio sociolinguistico g

@ ARTICULO10-OneDrive X

@ DIFOPAZ NEGOCIACION - ¢ X

P Buscar herramientas, ayuda y mucho més (4

& AriOnumers28socioinguis X

3 Comentarios

Archivo Inicio  Insertar  Compartir  Disefio de pagina  Formulas  Datos Revisar Vista ~ Automatizar  Ayuda  Dibujo
15 v 5o 3159
A 8 @ [ 3 3 G H !
1 Direccién de Vigilanciay promocién de los Derechos Humanos- febrero 2026
2
|cantidad de|Cantidad de |Comunidad
|caso/m/peticien |Obieto de Ia Reunién Fecha _|mujeres _|hombres IDiscapacidad_|inguistica [Rango de edad
3 reunion interinstitucional de
Imc-3020 |seguimiento 19/02/2026| 16w [kaqchike! s0-60
4
Reunion de concertacién con [Mam, sipakapense
Imc-260-07 beneficiacios y representantes | 12/02/202| 13|v/a lv Espaol js0-83
5
[Reunion de ruta de evacuacion [aachikel, K'iche y
Imc-a68-16 |de medida cautelar 04/02/2026] 1 3na espaitol 3150 |
[Poltica Piblica de Reparacion a las
G |Comunidades Afectadas por la
(Construccion de la Hidroeléctrica | Mesa Técnica tramo carretero
[chixoy en Guatemaa (2014) |chitomax, Cubuico 16/02/2026| 1 slna lachiy espafiol __|31-60

Estadisticas del libro.

=

Enero  FEBRERO MARZO +

+

-

‘copadehgt-my.sharepoint.com/:x./r/personal/diana_august_copadeh_gob_gt/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=967BBC53CB3B-5C77-ACCE-9379-4274FBFATBCE% D& fle=Es.. Yr @

@)

Esp

»





image5.png
@ Bandejade entracs: MARA' X | @ DIFOPAZ NEGOCIACION -

x

OneDrive

X @ AtiOnumeral28Sociolinguis X | G geminiai- BuscarconGoos X | +

Rename file

oo e gyt oD O

o[-

§ [l

W

copadehgt-my.sharepoint.com/personal/informacion_publica_copadeh_gob_gt/_layouts/15/onedrive.aspx?viewid=68ec5f35-a70f-4400-39a2-Ofeeea2f23fcict=177462... Yt

@ 0O 7 witar |- || & compartir

o D) BP

10:08 |

s ) |




image6.png




image7.png
@ Autoguardade @ D) H 9 U =

Archivo Ini Insertar  Dibujar  Disefio
i} . = o &
pegar 1 Nk s x

Portapapeles '

2

3

)

5

1

7

18

19

120

[RE-TRREY

=]

el

Pigina2de2 22 palabras

=

o

Espaitol (Espaiia)

Portada - Informe de Pertinencia Sociolingistica 2026 (1).docx - Modo de compatibilidad = Guardado en Este PC v

Disposicin  Referencias  Correspondencia  Revisar  Vista  Ayuda
A Aav B
Normal  Parrafo de listz Sin espaciado
el Esilos
I SR PR PEE FE R R T URE U RE PR RE PERT IR ORRT- IRt Iaet)
(=)
mision Presidencial

PorlaPazylos
| Derechos Humanos

13 calle 15-38, zona 13, Ciudad de Guatemala - Teléfono: 2316 5500

Siguenos en ()@ @ @ @ @COPADEH

www.copadeh.gob.gt

Predicciones de texto: activado T Accesibiidad: es necesario investigar

[ comentarios |

o8

Edicien  Dictar

5 Voz

I Concentracion

)

([
(m[a]

Complementos

Complementos

| & Edicién ~

&

Editor

- 8 X

Copilot




image1.png
esidencial

r

on P

Comisi

7]
o
5
SE
>
5 3
ac
5%
A A
0o
an

“5‘;.





image2.emf
INF Ø RME   DE   PERTENENCIA   SOCIOLINGÜÍSTICA   20  

26  


image8.png
DE LA RG,Q

Comision Presidencial
Y . PorlaPazylos
v | Derechos Humanos

7

,6‘(/

y, ©
?




image9.png
13 calle 15-38 zona 13, Ciudad de Guatemala - Teléfono: 2316-5500
®O®@@ @COPADEH - www.copadeh.gob.gt





